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CUEI’CIO

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA AUTORIZACION DEL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIOS
DE LA MAESTRIA EN ECONOMIA Y GESTION MUNICIPAL, QUE SE IMPARTIRA EN EL
CENTRO DE INVESTIGACIONES ECONOMICAS, ADMINISTRATIVAS Y SOCIALES
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

José Enrique Villa Rivera, director General del Instituto
Politécnico Nacional, con fundamento en lo dispuesto por
los articulos 1, 2, 4, fracciones Ill, V, VIl y XXIV, y 14,
fracciones I, I, lll, V y XX, de la Ley Orgéanica de esta
casa de estudios; 2, 7, 138, fracciones IV y IX, y 140 de
su Reglamento Interno; 6°, fraccién |, de su Reglamento
Orgénico; 4°, 7°,9°, 15, 16, 23 y 24 del Reglamento de
Estudios de Posgrado; y demds disposiciones aplicables, y

CONSIDERANDO

que de conformidad con lo dispuesto por los articulos 2
de la Lley Orgdnica del Instituto Politécnico Nacional y
2 de su Reglamento Interno, esta casa de estudios es una
Institucién Educativa del Estado con personalidad juridi-
ca y patrimonio propios, que asume la naturaleza de érga-
no desconcentrado y que tiene su domicilio en el Distrito
Federal y representaciones en las entidades de la RepUbli-
ca, en las que funcionan escuelas, centros y unidades de
ensefianza y de investigacién que dependen del mismo.

Que en cumplimiento a lo sefialado en el Acuerdo pre-
sidencial por el que se aclaran atribuciones del Instituto
Politécnico  Nacional, publicado en el Diario Oficial
de la Federacién el viernes 10 de marzo de 2006,
esta Institucién Educativa del Estado se rige por su pro-
pia ley Orgdnica, sus normas internas y las demés
disposiciones juridicas aplicables.

Que de conformidad con el articulo 3, fracciones |, Il y Il
de su Ley Organica, el Instituto Politécnico Nacional tiene
como finalidades formar profesionales e investigadores
en los diversos campos de la ciencia y la tecnologia de

acuerdo con los requerimientos del desarrollo econémico,
politico y social del pais; asi como contribuir en el mejor
aprovechamiento social de los recursos naturales y ma-
teriales y a su justa distribucién.

Que el Instituto deberd incorporar enfoques centrados
en el aprendizaje, con una correcta adaptacién de los sis-
temas formativos, basados en la introduccion de meto-
dologias de ensefianza que otorguen prioridad a la
innovacién, a la creatividad y al uso intensivo de las tec-
nologias de informacién y comunicacion.

Que para cumplir con los fines de superacién y actuali-
zacién en los dmbitos educativo, cientifico y tecnolégico,
el Instituto debe de contar con programas de estudio
flexibles e innovadores con un contenido sélido de conoci-
mientos, que respondan con calidad y oportunidad a los re-
querimientos del mercado laboral y en las distintas ramas
de la actividad econémica para contribuir en el desarro-
llo del pais y formar recursos humanos del més alto nivel.

Que ante las nuevas tendencias a nivel nacional y mundial
en educacién superior y posgrado de actualizar y diver-
sificar la oferta educativa, el Centro de Investigaciones
Econémicas, Administrativas y Sociales (CIECAS) considera
que el programa de Maestria en Economia y Gestidn
Municipal permitird satisfacer la demanda de recursos
humanos de alto nivel que debatan en términos teérico-
empiricos los miltiples problemas que en el dmbito mu-
nicipal enfrenta cotidianamente la actuacién piblica y sean
capaces de ofrecer y desarrollar propuestas de soluciones,
mediante la aplicacién del andlisis econémico, las técni-
cas del desarrollo regional y la gestién local.
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Que en el momento actual, el Centro de Investigaciones
Econémicas, Administrativas y Sociales considera nece-
sario la creacién de un nuevo programa de Maestria
en Economia y Gestidon Municipal, con disefio curricular
basado en competencias para el andlisis y la reflexién
critica de las realidades locales y su vinculo con el con-
texto global, para la comprensién y aplicacién de la
normatividad que el quehacer municipal tiene asociado,
competencias para la atencién y gestion a la problemética
ciudadana, para la negociacién entre diversos érdenes de
gobierno, para ejercer un liderazgo que articule soluciones

viables y necesarias o para robustecer la ciencia regional.

Que la Maestria en Economia y Gestion Municipal
conforma una opcién diferente a la oferta de ofros pos-
grados nacionales por su orientacién transdisciplinaria
y profesionalizante, que busca transformar la realidad
municipal con profesionistas competentes con una forma-
cién actualizada, amplia y sélida en la discipling,
estrechamente vinculada al ejercicio de la profesién, de
acuerdo con las condiciones que prevalecen en el ambien-
te laboral del campo y érea de estudios correspondiente,
mediante la adecuada aplicacién del andlisis formal.

Que el programa de Maestria en Economia y Gestidn
Municipal garantiza con las asignaturas instrumentales
y las lineas de profesionalizacién (desarrollo regional y
municipal, gestién y politica institucional y espacios locales
y globalizacién) la participacién eficiente y competitiva
de la formacién, en los procesos de gestién municipal,
asi como en la elaboracién de diagnésticos, evaluacién y
formulacién de propuestas de desarrollo local y en los pro-
cesos de planeacién en las distintas escalas territoriales.

Que el nicleo académico de posgrado posee el co-
nocimiento actualizado de las teorias y métodos de las
disciplinas y de los principales problemas municipales,
locales, regionales y nacionales; mantiene una préctica
permanente y productiva, ademds de una relacién de
colaboracién con instituciones académicas y de investi-
gaciéon: El Colegio de México (Cowmex), Universidad No-
(UNAM),
Auténoma Metropolitana (UAM) y Centro de Investigacién

cional Auténoma de México Universidad

y Docencia Econdémicas (CIDE); asi como con dependen-
cias gubernamentales: Secretaria de Economia, Go-
bierno del Distrito Federal, Secretaria de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, entre otras.

Que el Colegio Académico de Posgrado, en su sesidn
ordinaria celebrada el 14 de mayo de 2009, aprobé la pro-
puesta del plan y programa de estudios de la Maestria
en Economia y Gestion Municipal de conformidad con el
informe presentado por la Comisién Revisora integrada para
tal efecto; por lo que se acordé presentar al Consejo General
Consultivo dicho programa para su andlisis y discusién.

Que una vez cumplidos los requisitos sefialados en los
articulos 15 a 27 del Reglamento de Estudios de Posgrado
del Instituto Politécnico Nacional, se acordd presentar
al Consejo General Consultivo el programa de la Maes-
tria en Economia y Gestién Municipal para su conoci-
miento y efectos procedentes.

Que el H. XXVII Consejo General Consultivo, en su
Novena Sesién Ordinaria celebrada el 30 de junio de
2009, acordé la aprobacién del Programa de la Maestria
en Economia y Gestion Municipal presentado por el Centro
de Investigaciones Econémicas, Administrativas y Sociales.
Por lo que, con base en lo expuesto y fundado, he tenido
a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA AUTORIZACION
DEL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LA MAESTRIA
EN ECONOMIA Y GESTION MUNICIPAL, QUE SE
IMPARTIRA EN EL CENTRO DE INVESTIGACIONES
ECONOMICAS, ADMINISTRATIVAS Y SOCIALES DEL
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

Articulo 1°. Se autoriza el Plan y Programa de Estudios
de la Maestria en Economia y Gestién Municipal, que se
impartird en el Centro de Investigaciones Econémicas,
Administrativas y Sociales.

Articulo 2°. El plan de estudios del Programa de la Maes-
tria en Economia y Gestion Municipal se impartird en

los términos de la siguiente estructura curricular:
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CLAVE

ASIGNATURAS

CREDITOS

HRS./SEM./
SEMESTRE

CURSO

PRIMER SEMESTRE

OBLIGATORIAS

09A5688

Economia Regional

09A5689

Economia del Sector Ptblico

09A5690

Politicas Piblicas Estatales y Municipales

09A5691

Seminario |

N MMM

NN IDN

730 T I -

OPTATIVAS

Optativa |

SEGUNDO SEMESTRE

OBLIGATORIAS

09A5692

Desarrollo Econémico

09A5693

Gestidén Municipal

TP

09A5694

Seminario Il

OPTATIVAS

Optativa |l

TERCER SEMESTRE

OBLIGATORIAS

09A5695

Taller de Sistemas de Informacién Geogréfica

09A5696

Seminario lll

OPTATIVAS

Optativa llI

CUARTO SEMESTRE

OBLIGATORIAS

09A5687

Trabajo de Tesis

OPTATIVAS

Optativa IV

ASIGNATURAS OPTATIVAS

09A5697

Globalizacién y Desarrollo Regional
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09A5698 Finanzas Piblicas Estatales y Municipales 8 4 TP
09A5699 Formulacién y Evaluacion de Proyectos de Desarrollo 4 4 P
09A5700 Reforma del Estado y Descentralizacién 4 2 T
09A5701 Clusters y Desarrollo Regional 4 2 T
09A5702 Métodos Cuantitativos para el Andlisis Regional 4 4 P
09A5703 Desarrollo Rural 4 2 T
09A5704 Derecho Municipal 4 2 T
T = Teérico P = Practico T-P = Teorico-Practico S = Seminario

Articulo 3°. Para obtener el grado el alumno deberd cubrir
un minimo de 54 créditos, de los cuales 34 (treinta y
cuatro) corresponderdn a tres seminarios y seis asignaturas
obligatorias y 20 (veinte) a materias optativas que le
asignard en su programa individual la Comisién de Admi-
sién y que complementen su formacién, mas lo sefalado
por el Reglamento de Estudios de Posgrado del Instituto.

Articulo 4°. A juicio de la Comisién de Admision se le
podran asignar al alumno una o més materias optativas
registradas en el Instituto u ofras Instituciones de Educacién
Superior nacionales o del extranjero.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entrard en vigor al dia si-
guiente de su expedicion.

Segundo. Tramitese ante la Direccién General de Profe-
siones de la Secretaria de Educacién Piblica el registro del
Programa de posgrado objeto del presente Acuerdo.

Tercero. Publiquese en la Gaceta Politécnica.

Ciudad de México, Distrito Federal, 30 de junio de 2009

“LA TECNI

S

RIVERA

DIRECTOR GENERAL
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OCTAVA SESION ORDINARIA. CELEBRADA EL 29 DE MAYD DE 2009

ACTA SINTETICA

DE LA OCTAVA SESION ORDINARIA DEL XXVII CONSEJO GENERAL CONSULTIVO DEL
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, CELEBRADA EL 29 DE MAYO DE 2009

TRAMITE Y APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA SINTETICA
DE LA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA

El Dr. José Enrique Villa Rivera, presidente del Consejo General
Consultivo, someti6 a la consideracién de los miembros del Consejo
el Acta Sintética de la Segunda Sesién Extraordinaria, misma que
fue aprobada en todos sus términos.

INFORME SOBRE LA DESIGNACION DE FUNCIONARIOS

El Dr. Efrén Parada Arias, secretario del Consejo, informé las
designaciones realizadas del 1 al 29 de mayo de 2009:

LIC. MARIA DEL ROSARIO CAMPOS LOPEZ
Encargada de la Divisién de Legislacion y de lo Consultivo
de la Oficina del Abogado General

DR. JOSE GERARDO CABANAS MORENO
Director del Centro de Nanociencias y Micro
y Nanotecnologias

1.B.Q. VIRGINIA MARTHA POLANCO HURTADO
Subdirectora Académica del Centro de Estudios Cientificos
y Tecnolégicos 6 “Miguel Othén de Mendizébal”

M. EN C. OSCAR CANO AGUILA
Subdirector de Extension y Apoyo Académico de la
Escuela Superior de Ingenieria y Arquitectura, Unidad Ticoman

M. EN C. ALFONSO GUZMAN ALCANTAR
Subdirector Administrativo de la Escuela Superior
de Ingenieria y Arquitectura, Unidad Ticomén

DR. RICARDO BAHENA TRUIJILLO
Subdirector Académico del Centro Inferdisciplinario

de Ciencias de la Salud, Unidad Milpa Alta

M. EN C. JOSE MANUEL LEPE DELGADO
Subdirector de Extension y Apoyo Académico del Centro
Interdisciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad Milpa Alta

1.B.Q. CARLOS AUGUSTO LOPEZ BARTOLO
Subdirector Administrativo del Centro Interdisciplinario
de Ciencias de la Salud, Unidad Milpa Alta

M. EN C. ISAAC GUZMAN DOMINGUEZ
Subdirector Académico de la Unidad Profesional
Interdisciplinaria en Ingenieria y Tecnologias Avanzadas

M. EN E. GRACIELA GARCIA ARANA

Subdirectora de Extensién y Apoyo Académico

de la Unidad Profesional Interdisciplinaria en Ingenieria
y Tecnologias Avanzadas

M. EN C. MARTHA ELISA CORTES CASTILLO
Jefa del Departamento de Formacién y Capacitacién Directiva
del Centro de Formacién e Innovacién Educativa

ING. ADRIAN ELEAZAR CONTRERAS MARTINEZ
Coordinador Técnico de la Secretaria de Administracién

C.P. RICARDO DEL CASTILLO PEREZ
Encargado del Departamento de Servicios Administrativos
de la Direccién de Gestién de Capital Humano

TOMA DE PROTESTA A LOS NUEVOS MIEMBROS

El Dr. Efrén Parada Arias, secretario del Consejo, solicité al Dr. José
Gerardo Cabafias Moreno, director del Centro de Nanociencias y
Micro y Nanotecnologias, se situara al frente del presidium para
tomar la protesta de ley correspondiente.

El Dr. José Enrique Villa Rivera, presidente del Consejo General
Consultivo, tomé la protesta al nuevo miembro del Consejo.

INFORME DEL COMITE INSTITUCIONAL DE
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

El Dr. José Enrique Villa Rivera cedié la palabra al Dr. Efrén Parada
Arias, secretario del Consejo, para presentar este punto.

El Dr. Efrén Parada Arias, en su calidad de secretario técnico del Comi-
té Institucional de Vigilancia Epidemiolégica, informé que el 22 de ma-
yo el Comité Institucional de Vigilancia Epidemiolégica del Instituto
Politécnico Nacional se reunié para revisar la situacién actual sobre
la contingencia sanitaria y hacer una evaluacién sobre lo realizado.
Comenté que al 21 de mayo fueron atendidas 3 mil 156 personas y
se aplicaron 90 pruebas répidas, de las cuales una resulté positiva,
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caso que fue atendido por el Instituto Mexicano del Seguro Social;
se aplicaron también 58 tratamientos, y se han mantenido las visitas
por parte del personal de servicios médicos a las unidades académi-
cas. Se reiniciaron las actividades culturales y deportivas, manteniendo
las medidas necesarias de prevencién sanitaria. El reporte a la SEP se
ha seguido enviando por dia y por turno.

Mencioné que del 15 al 17 de mayo se llevé a cabo en todas
las unidades una segunda limpieza profunda, se repartié gel
antibacterial, dispensadores y etiquetas para identificar las dreas
limpias y se desinfecté con un nebulizador liquido. Se emitié una
circular para informar que a partir del 21 de mayo las mujeres
embarazadas y en lactancia debian incorporarse en sus activi-
dades de manera normal.

Comunicé que la Secretaria de Educacion Piblica instruyd que ya
se debe regresar a la cotidianidad en las labores y continuar has-
ta finales de mayo con la operacién de los filtros médicos que tiene
cada insfitucion, también se deberd mantener la campafia de hi-
giene y limpieza permanente en las instalaciones y en la comunidad;
ademds de no haber hijos de trabajadores en las instalaciones.

Sobre los informes del érea de Seguridad y de los Cosecowvi, que
son miembros de los Comités Escolares de Vigilancia Epidemiolé-
gica, sefiald que han coincidido en que en los Gltimos dias las
unidades académicas y las dreas centrales estén sin novedad con
relacién a esta contingencia.

Indicé que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal entregé al
Instituto Politécnico Nacional un diploma de agradecimiento por su
participacién en el Comité Cientifico de Vigilancia Epidemiolégica
y Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, que atiende los
asuntos de esta emergencia. Informé que la Escuela Superior de
Medicina fue certificada como laboratorio para el diagnéstico del
virus de la influenza por el Instituto de Diagnéstico y Referencia
Epidemioldgicos (INDR); y los gobiernos de los estados de Tabasco y
Yucatan le solicitaron hacer las pruebas confirmatorias de los casos
que han resultado positivas en esos estados.

Sefialé que la Escuela Nacional de Ciencias Biolégicas entregé al
IFE, a peticion de éste, un informe con el resultado de una revisién
bibliografica y un experimento en el cual comprobaron que el vi-
rus de la influenza humana no sobrevive a los componentes del
liquido indeleble que contiene la tinta que elabora la ENCB para
el control del proceso electoral.

Asimismo, dijo que la Coordinacién de Salud Piblica del IMSS,
a través de la Direccién de Servicios Estudiantiles, proporcioné al
Instituto mil dosis de vacuna antiinfluenza trivalente tipos Ay B y
ofrecieron 800 dosis més, con la sugerencia de aplicarla al personal
de salud, a los profesores y funcionarios que estan desarrollando
sus labores en sitios de alto riesgo. Sobre los alumnos de las escue-
las de la rama de médico biolégicas, particularmente los estudiantes

de medicina y de enfermeria que se encueniran realizando sus
infernados, la Escuela Nacional de Medicina y Homeopatia, la Es-
cuela Superior de Medicina y la Escuela Superior de Enfermeria y
Obstetricia, informaron que no hubo ningin reporte de contagio o
problema que se hubiese suscitado con alguno de ellos en ningin
estado de la Repiblica ni en la Ciudad de México.

Por (ltimo, informé las conclusiones y recomendaciones acorda-
das por el Comité:

1. Sedeberan mantener las medidas que estén determinadas
por la autoridad sanitaria hasta terminar el mes de mayo.

Se deberén acatar las disposiciones de la Secretaria
de Educacién Piblica y de la Secretaria del Trabajo
con relacién a las madres trabajadoras y embarazadas.
la Secretaria de Administraciéon emitird un comunica-
do para indicar que los permisos otorgados en el pe-
riodo de las medidas preventivas ferminan y se regresa a
la cotidianidad.

Los secretarios correspondientes atenderéan el estable-
cimiento de los comités y la designacién de los secretarios
técnicos que faltan.

La difusion de medidas de prevencién sanitaria se for-
taleceran con la edicién de un folleto que contenga mayor
informacion sobre el virus y la inclusién de la informacion
en la pagina web institucional.

Se mantendrdn de manera permanente los programas de
limpieza e higiene en las instalaciones y en las personas
y se promoverd, a través de carteles y otros materia-
les de difusién, la corresponsabilidad de la comunidad y
el acopio de los materiales.

Se mantendrd operando el Comité Institucional de Vi-
gilancia Epidemiolégica y los Comités de Vigilancia
Epidemiolégica en todas las unidades académicas y de
drea hasta que las condiciones lo permitan o se giren
instrucciones por parte de la autoridad sanitaria.

INFORME DE LA COMISION DE
PROGRAMAS ACADEMICOS

El Dr. José Enrique Villa Rivera solicité a la Dra. Yoloxéchitl
Bustamante Diez, secretaria Académica, presentar este punto.

La Dra. Yoloxéchitl Bustamante Diez presenté al pleno del Consejo
los asuntos tratados por la Comisién de Programas Académicos en
su cuarta sesién extraordinaria 2008-2009, celebrada el 21 de
mayo de 2009. En esta sesién la Comisién aprobé a los planteles
de la Escuela Superior de Comercio y Administracién, Unidad
Santo Tomds y Unidad Tepepan, para impartirse con vigencia a
partir de agosto de 2009 las modificaciones a los planes de estudio
de los programas académicos de Contador Piblico, Licenciado en
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Relaciones Comerciales y Licenciado en Negocios Internacionales.
Los disefios de las salidas laterales de Profesional Asociado en
Contabilidad para el plan de estudios del programa académico
de Contador Poblico, Profesional Asociado en Comercializacion
para el plan de estudios del programa académico de Licenciado
en Relaciones Comerciales y Profesional Asociado en Logistica
Internacional para el plan de estudios del programa académico de
Licenciado en Negocios Internacionales. Asi como el disefio o redi-
sefio, en su caso, de 18 programas de las unidades de aprendiza-
je correspondientes al nivel Il para los programas académicos de
Contador Piblico, Licenciado en Relaciones Comerciales y Licen-
ciado en Negocios Internacionales.

Por Gltimo, comenté que una salida lateral se refiere a una opcién
de reconocimiento de su formacién para aquellos estudiantes que
por diferentes razones no pueden terminar su licenciatura y de esta
manera no queden sin ninguna proteccién de los conocimientos
adquiridos. Enseguida, solicité al Dr. David Jaramillo Vigueras,
director de Educacion Superior, ampliar lo expuesto.

El Dr. David Jaramillo Vigueras agregé que la ESCA ha venido
realizando un trabajo colegiado que ha presentado mejoras
considerables en el plan y en el mapa curricular que se habia
aprobado en 2008. Sefialé que las modificaciones principales
consisten en incorporar una mayor flexibilidad; se definen cinco
niveles en lugar de siete; la nueva propuesta presenta el disefio de
una salida lateral por cada programa académico dando oportunidad
de obtener un reconocimiento de sus competencias a los alum-
nos que por algin motivo abandonan temporal o definitivamente
sus estudios e incorporarse, si asi lo desean, en el campo laboral, y
se definen los criterios para la opcién curricular de titulacién.

El Dr. Enrique Duran Péaramo, director de la UpiI, mencioné que
las salidas laterales son importantes porque representan una ventaja
para los alumnos que por alguna circunstancia suspenden sus es-
tudios y con esto adquieren un documento que les hace valer
las habilidades que han adquirido. Consideré que ha habido mucha
confusién en la comunidad estudiantil con lo relacionado a este
tema, por lo que seria necesario hacer una buena difusién en to-
das las escuelas de lo que representan las salidas laterales y los
planes de estudio basados en competencias. Esta ventaja no se tenia
y en la actualidad muchos podrén gozar de ella.

El M. en C. Jess Reyes Garcia, director de la ESIME Zacatenco,
solicité que se consulte al Abogado General si se puede autorizar una
figura como la de Profesional Asociado, ya que no estd en ningin
reglamento y fampoco existe unidad de aprendizaije, sino asignatura.

La M. en C. Elisa Lucia Parera Gonzdlez, directora de la ESEOQ,
refirié la experiencia que han tenido respecto de la salida lateral
en el plan de estudios de su plantel, la cual tiene ya siete afios
aplicédndose de acuerdo con el nuevo modelo educativo. Indicéd que
al ser registrado el plan de estudios en Profesiones registra también

la salida lateral, lo cual le da una personalidad propia de acuerdo
con lo que establece la Direccion de Profesiones. En el caso de su
plantel, en este tiempo sélo se ha presentado una solicitud de salida
lateral, por lo que se hicieron las peticiones ante la Direccién de
Administracién Escolar para elaborar el documento especifico.

El Ing. Julio Eduardo Morales de la Garza, director de la ESIA
Ticoman, refiriéndose al SIGUE, sefialé que estas nuevas modalidades
de competencias ayudan mucho porque son flexibles y dan movilidad
a los estudiantes; pero deben de estar implementadas con un siste-
ma adecuado a este tipo de planes de programas, porque si no, se
van a tener muchas dificultades con todas las unidades.

El Dr. Héctor L. Martinez Castuera, secretario de Servicios Edu-
cativos, referente a la adecuacién de los sistemas informaticos aclaré
que hay comunicacién constante con la Secretaria Académica pa-
ra que en cuanto haya alguna modificacién de planes y programas
o se incorpore algin programa de becas, inmediatamente quede
coordinado con el Sistema de Administracién Escolar (SAES).

El Ing. Jorge Gémez Villarreal, director de la ESIME Azcapotzalco,
refiri6 que hace varios afios en el seno del Consejo General
Consultivo se aprobé la aplicacién del nuevo modelo educativo,
el cual en su contexto establece las salidas laterales, asi como las
competencias y designaciones que tendran que aplicarse a éstas.
Comenté que tal vez el Abogado General sélo deba complementar
alguna de las condiciones en el Reglamento de Estudios Escolariza-
dos, ya que en muchos de sus puntos ha quedado obsoleto a lo
largo del tiempo, pero si existe una fundamentacién que posibilita
estructuralmente el establecimiento de estas salidas laterales.

El Dr. Luis Nifio de Rivera y Oyarzébal, profesor consejero de
la ESIME Culhuacén, hizo un reconocimiento a la alta experien-
cia y capacidad en el desarrollo de planes y programas de estudio
de quienes presentan esta propuesta. Consideré que nuestro pais
adolece de formacién de técnicos para el trabajo en general en lo
que representa un técnico profesional y el Instituto deberia hacer
un andlisis profundo acerca de cudles son las causas de la deser-
cién de los estudiantes que eventualmente pudieran optar por una
salida lateral. Sefalé que se debe tener mucho cuidado de no
abusar de estas salidas en funcién de las debilidades del sistema
educativo y recomendé que se establezcan los lineamientos de tipo
académico para estas salidas laterales.

La Lic. Abigail Martinez Mendoza, alumna consejera del Ciecas,
expresd que es muy loable esta propuesta de las salidas laterales;
sin embargo, pregunté si un alumno decide tomar la salida late-
ral, ¢puede reincorporarse a la licenciatura y terminar el total de
los créditos?, en este caso cudles serian las condiciones y si es-
taria reglamentado.

El Dr. Enrique Durdn Péramo, director de la Ui, manifesté que
las salidas laterales tienen plena validez juridica, ya que fueron
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aprobadas en el afio 2003 por el Consejo General Consultivo, de
acuerdo con las facultades que le otorgan la Ley Orgénica vy el
Reglamento Interno.

El Dr. José Enrique Villa Rivera enfatizé que son fundamentales las
opciones que permitan a los alumnos continuar con sus estudios y
eso son las salidas laterales. Explicé que de cada 100 estudiantes
que ingresan al nivel superior se van 35 en promedio, por lo que
a esos 35 hay que proporcionarles un esquema que les conceda
llevarse un certfificado que les permita su insercion laboral de
manera adecuada. Al no certificarles las competencias adquiridas,
es una pérdida para ellos, para su familia y para el sistema de edu-
cacién superior en su conjunto. Por dltimo, seialé que la parte
juridica serd revisada por las éreas responsables.

Acto seguido, sometié a la consideracion del pleno el informe pre-
sentado por la Comisiéon de Programas Académicos, el cual fue
aprobado. Instruyé al Coordinador de Comunicacién Social para su
publicacién en la Gaceta Politécnica.

INFORME DEL PROGRAMA AMBIENTAL

El Dr. José Enrique Villa Rivera solicité a la Dra. Yoloxéchitl Bus-
tamante Diez, secretaria Académica, presentar este punto.

La Dra. Yoloxéchitl Bustamante Diez, apoyada en una presentacién
audiovisual, explicé el resumen de las actividades realizadas
durante el afio por el Programa Ambiental del IPN. Refirié que se
generaron 41 Comités Ambientales Escolares, en los que participan
personal y estudiantes interesados de cada unidad, los cuales estén
orientados a optimizar el aprovechamiento y manejo adecuado del
agua, la energia, los residuos sélidos, las sustancias y materiales
regulados, los residuos quimicos peligrosos y biolégicos infecciosos,
el arbolado y las dreas verdes y la composta. Con esto se busca
que esta tematica ambiental forme parte de la vida académica y se
incorpore como tema en los andlisis de las asignaturas.

Precis6 que se realizaron seis sesiones regionales de evaluacién
de logros, siendo sedes la ESCA en sus unidades Tepepan y Santo
Tomas, el Cecyr 3, la UPIITA, la ESIA Tecamachalco y la ENMH, en
las que participaron 38 comités, estableciendo la meta de compar-
tir logros ambientales y fortalecer los vinculos entre los comités.

Mencioné que se ha constituido un Comité Ambiental de un edificio
administrativo (CFIE-UPDCE) integrado por nueve entidades. Con-
juntamente con la Secretaria de Investigacién y Posgrado se
convocd a los centros de investigacién a la conformacién de sus
Comités Ambientales y se promovié la incorporacién de las SEPI
para su reforzamiento.

Asimismo, se llevé a cabo una reunién con los directores de las
escuelas para definir los lineamientos dirigidos al cumplimiento

del Reglamento de la Ley de Residuos Sélidos del Distrito Federal;
también se efectué ofra reunién con la Secretaria de Administracién
para orientar el equipamiento y lineamientos de manejo adecuado
de residuos sélidos. Para las disposiciones controladas del pasivo de
residuos y sustancias quimicas caducas acumuladas se gestiond
un financiamiento que la Secrefaria de Administracién logréd tener
disponible para realizar una campafia intensa, buscando minimi-
zar riesgos inmediatos y previendo también reducir la cantidad
de residuos quimicos peligrosos que se generan, con esto hubo
un avance importante; sin embargo, se sigue nutriendo de las
producciones de cada unidad, de tal manera que éstas deberdn
incorporar en su planeacién los recursos y las acciones necesarias
para que esto se maneje adecuadamente. Se han generado
instructivos para este tfema con la participacién de expertos de la
misma institucién y en junio se someterdn a una revision exhausti-
va de laboratoristas y docentes antes de promover su instalacién
como lineamiento institucional.

Indicé que éste es un tema en el que necesitamos laborar in-
tensamente y que ese mismo grupo ha trabajado en asesorias y
vinculaciones participando permanentemente en la Red de Medio
Ambiente del IPN; como miembro del Consejo del Plan Verde de
la Ciudad de México; en el disefio de la Norma Oficial Mexicana
para el manejo de residuos sélidos; en el disefio del proyecto de
forestacion de la Unidad Politécnica Interdisciplinaria de Ingenieria,
Campus Guanajuato, de acuerdo con sus condiciones climéticas
particulares; como jurado en el Premio al Mérito Ecolégico 2009;
en la promocién del concurso Hagamos un Milagro por el Aire,
convocado por el Centro “Mario Molina”; en el Quinto Congreso
Mundial de Educacién Ambiental de Montreal; en la Conferen-
cia Magistral en el Foro Internacional de Derecho Sustentable, y en la
Campaiia de Reforestacion del PN 2009.

Yoloxéchitl Bustamante agregd que en el campo de la divulgacién
se ha participado en la organizacién del ciclo de videoconferencias
Unidos Contra el Cambio Climético; en la edicién del segundo
nimero de la revista Ehécatl, que es un boletin virtual informativo del
programa ambiental, y en la elaboracién de cinco nuevos cuaderni-
llos de divulgacién. Por dltimo, sefialé que todas las criticas, su-
gerencias y participaciones son bienvenidas.

El Dr. José Enrique Villa Rivera explicé que este es un programa muy
importante para la instituciéon y que se ha intentado que tenga
una inferaccién en el trabajo que se tiene que realizar de mane-
ra horizontal con todas las unidades académicas, con la finalidad de
infroducir los temas correspondientes a la proteccién ambiental en
los programas de estudio. Comenté que tiene poco tiempo operando
y le hace falta consolidar las acciones, pero los resultados que se
tienen a la fecha son muy alentadores, sobre todo si se evalta el
grado de compromiso que han asumido las unidades académicas.

El Dr. Fernando Angulo Brown, profesor consejero de la ESFM,
manifesté que en el propésito de crear una cultura de preservacién
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y cuidado del medio ambiente nada es redundante y sugirié que seria
interesante incorporar en la pégina web institucional un link con
algin programa de los que ya existen en internet o, incluso, crear
uno propio, que calcule a cudntas emisiones de biéxido de carbo-
no equivale el estilo de vida de un individuo. Con esto la gente
podria estimar rdpidamente qué tan contaminante es por sus
costumbres, sus conductas. Consideré que seria de un impacto
importante en la cultura ambiental.

INFORME DEL PROGRAMA DE GENERO

El Dr. José Enrique Villa Rivera solicité a la Dra. Yoloxéchitl Bus-
tamante Diez, secretaria Académica, presentar este punto.

La Dra. Yoloxéchitl Bustamante Diez informé al pleno del Conse-
jo las actividades realizadas durante este afio por el Programa
Institucional de Gestién con Perspectiva de Género. Declaré que és-
tas iniciaron en marzo con una intervencién de Cristina Pacheco
en la conmemoracién del Dia Internacional de la Mujer; se llevod
a cabo un proyecto de investigacién denominado Dindmica en las
relaciones de pareja, que fue aplicado a cerca de 14 mil estudiantes
de los niveles medio superior y superior de las unidades académi-
cas del Instituto; se presenté una propuesta de investigacién para ser
financiada por el ConacyT con el tema Acoso y hostigamiento en los
&mbitos laboral y escolar. Estudio realizado en el Instituto Politécnico
Nacional, el cual ha sido evaluado como proyecto pertinente.

Sefialé que del presupuesto para mujeres y la igualdad de
género que fue autorizado por la Camara de Diputados, se realizd
una propuesta para el disefio y aplicacion de la politica educati-
va con perspectiva de género en el IPN, la cual se estd trabajando
en dos lineas: la primera, capacitacién a la poblacién estudiantil,
académica y administrativa sobre temas vinculados con la igualdad
de género y la clave seria “Comunidad Politécnica: Zona Libre de
Violencia”; la segunda, incorporacién de la perspectiva de género
con la recopilacién, tratamiento y andlisis de los datos institucionales,
la cual estd costando un poco de trabajo y deberd aprenderse a
informar con esta perspectiva que estaré orientada a la consolidacién
de los Indicadores con Perspectiva de Género.

Informé que la Dra. Martha Tronco Rosas, coordinadora del
Programa Institucional de Gestién con Perspectiva de Género, pre-
senté las conferencias: Guia metodoldgica para la sensibilizacién
en género: una herramienta didéctica para la capacitacién en la
administracién piblica'y una conferencia magistral en el IV Encuentro
Nacional de Investigaciones sobre Mujeres y Perspectiva de Género,
organizado por la Universidad Auténoma de Zacatecas. Se participd
con fres ponencias en el | Coloquio Internacional Red de Enlaces
Académicos de Género RCO de la ANUIES, Il Coloquio Internacional
y VIl Coloquio Nacional de la Red de Estudios de Género del Pa-
cifico México. En el trabajo colaborativo con INMUEREs se grabé el
primer ciclo de videoconferencias Trincheras Compartidas Entre

Mujeres y Hombres, reflexiones desde la perspectiva de género,
en donde el IPN participd con espacios fisicos, equipo de graba-
cién, produccién y edicién y con experiencia fecnologica; INMUJERES
aporté especialistas en diversas temdticas y el multicopiado del ciclo
de 20 videoconferencias.

También se publicé el articulo “La institucionalizacién de la
perspectiva de género en el IPN” en el libro Liderazgo y equi-
dad, publicado por la Universidad de Guadalajara y la Cétedra
UNESCO “Género, Lliderazgo y Equidad”. Estd en proceso
de firma un convenio con la Secretaria de Marina, con el cual
se dictaran 20 conferencias con el tema “La Sensibilizacién en
Género, Compromiso Adquirido por la Semar”. Consideré que el
lograr que la Secretaria de Marina abriera la opcién de analizar
el tema y permitirnos compartir con ellos la experiencia institucio-
nal es un paso muy importante.

Mencioné que como resultado de la participacién en el Diplomado
de Formaciéon en Tutoria Virtual que produjo la Organizacién de
Estados Americanos (OEA), se disefié el Diplomado Virtual en
Género, el cual cuenta con la aprobacién pedagdgica por parte de
la misma OEA, y se estd haciendo la instrumentacién de dicho diplo-
mado en coordinacién con la Unidad Politécnica para la Educaciéon
Virtual y serd ofrecido en el segundo semestre de 2009.

En la campafia de prevencién, atencién y sancién para la
erradicacién del acoso y hostigamiento en los dmbitos laboral y
escolar, se han recibido 62 denuncias, de las cuales 43 son del &m-
bito laboral y 19 del escolar. Al respecto, comenté que parece que
ain no ha influido adecuadamente la campaiia, por lo que solici-
t6 al pleno del Consejo su apoyo para que se identifique qué de la
campaiia no estd funcionando.

Por (ltimo, comenté que se estd trabajando en el disefio de in-
dicadores con perspectiva de género iniciando con un curso-aller:
Indicadores con Perspectiva de Género, dirigido al personal docente
y directivo, que se impartira en junio.

El Ing. Francisco Patricio Millan Amaya, profesor consejero del
Cecyt 5 “Benito Judrez”, refirié que el tema del acoso y hostigamien-
to es muy preocupante porque en nuestra sociedad falta la cultura
de la denuncia. Sefialé que en las escuelas existe el acoso a las
alumnas y muchas veces éstas no hacen la denuncia porque cuan-
do las encaran con el profesor las intimidan. Externé que el respeto
a la mujer debe ser la prioridad de toda sociedad y solicité que a
este tema se le dé un trato muy especial y se implemente la cultu-
ra de la denuncia.

REESTRUCTURACION ORGANIZACIONAL DE LAS UNIDADES
ACADEMICAS Y ADMINISTRATIVAS

El Dr. José Enrique Villa Rivera solicité al Dr. Mario Rodriguez Casas,
secrefario de Administracién, presentar este punto.
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El Dr. Mario Alberto Rodriguez Casas, apoyado en una pre-
sentacién audiovisual, informé al pleno del Consejo General
Consultivo los resultados de la reestructuracion 2009. Sefalé que
esta administracién ha pugnado por una nueva estructura organizati-
va que haga més eficiente la labor de la administracion central
y que facilite y potencie la operacién académica de las escuelas,

centros y unidades, evitando duplicidades y ambigiedades.

Indicé que el redisefio de esta estructura organizacional se efectud
mediante un proceso coordinado de cardcter integral participativo y
comprometido, en el cual las unidades académicas y las secretarias
analizaron y evaluaron sus estructuras de organizacién y los resulta-
dos e impacto de las actividades que realizan. Se hizo un andlisis de
congruencia de su misién, visién, atribuciones, programas, cargas
de trabajo y procesos; se identificaron los aspectos que condicionan
e influyen en su desempefio individual y conjunto de los servicios
que ofrecen, dando como resultado la estructura que se presenta.

Precisé que esta reorganizacién también se condujo a través de
ejes rectores que permitieran alcanzar la misién y visién del futuro
institucional, responder al Programa Institucional de Mediano Pla-
zoy asus lineas estratégicas de accién, establecer nuevos esquemas
de gestién, reordenar los grandes procesos institucionales dando-
les una ubicacién Onica y definida y a fortalecer las estructuras
en las unidades académicas de manera que se potencien las ac-
tividades académicas y se favorezca una formacién de calidad.

Acto seguido, explicé como estaban conformadas en la actualidad
las estructuras de las escuelas de nivel medio superior, nivel superior
y de los centros de investigacién, asi como los cambios que tuvieron.
Enseguida, refiri6 los impactos de esta reestructuraciéon: todas las
unidades de nivel medio superior cuentan con la misma estructu-
ra; todas la unidades de nivel superior cuentan con la misma estructura
organizacional en las subdirecciones, sélo en la Académica la
denominaciéon de cuatro de los siete departamentos se definié por
la unidad de acuerdo con la rama de conocimiento y caracteristicas
de la misma; en la Subdireccién Académica de los dos niveles se
establecieron tres departamentos para impulsar y fortalecer la
innovacién educativa, el desarrollo curricular y el campus virtual; la
SEPI se transforma en la Subdirecciéon de Investigacion y Posgrado, y
se crea en aquellas unidades que no contaban con ella, ademés se
homogeneizé el nimero y la denominacién de sus departamentos;
en el nivel medio superior se creé un departamento para impulsar
la investigacién; en los dos niveles educativos las subdirecciones de
Extensién e Integracion Social y la Administrativa cuentan con una
estructura igual en nimero y denominacién; se reorganizaron los
procesos y funciones de todas las subdirecciones de los dos niveles;
se revis6 la estructura de los 20 centros de investigacién dotédndo-
los de una mejor organizacién que les permita operar y cumplir sus
atribuciones; en 13 de los 20 centros de investigacion su estructura
organizacional precisé modificaciones sustantivas; en algunas di-
recciones de Coordinacién se modifica la denominacién de sus divi-
siones o departamentos para eficientar sus procesos y funciones y la

Secretaria Técnica cambia de denominacion a Secretaria de Ges-
tion Estratégica.

Por (ltimo, mencioné que esto impacta al Reglamento Orgénico
y a ofras normas institucionales, las cuales se tendrdn que actuali-
zar, asi como el Manual General de Organizacién y los de cada
una de las dependencias.

El Dr. José Enrique Villa Rivera manifesté que el proceso continuo
de modernizacién de la gestién administrativa que se inici6
a partir del afio 2004 va asociado a la necesidad de dotar de
mejores herramientas organizativas a las unidades académicas y
de investigacién. Sefialé que cualquier recurso que pueda tener la
institucién para apoyar a las instancias que hacen el trabajo de
formar y de investigar serd siempre insuficiente.

También expresé que se intenta reordenar el esquema de gestion
de toda la heterogeneidad que se tenia en la institucién y buscar
una mayor eficiencia operativa entre estas dreas de las unidades
académicas y de la administracién central, por lo que se ha tomado
la decision de hacer este ajuste; sabemos que no es todo lo que
necesita la institucién, pero es un paso para mejorar la estructu-
ra de organizaciéon que permita en el futuro avanzar de manera
més adecuada y en funcién de la disponibilidad de los recursos
presupuestales que tenga la institucién.

El Dr. Luis Humberto Fabila Castillo, secretario de Investiga-
cién y Posgrado, aclaré que el cambio de denominacién de
Seccién de Estudios de Posgrado e Investigacién (SEPI) a Sub-
direccién de Investigacion y Posgrado en las escuelas de nivel
superior no implica més que el cambio de nombre, porque el fun-
cionamiento del Colegio de Posgrado se mantiene como estd en
el Reglamento de Estudios de Posgrado, el cual se tendrd que
modificar. Mencioné cémo fue que se crearon las SEPI y con los
cambios que ha habido en el Instituto y la idea de homogeneizar
lo que es la estructura dentro de las escuelas es légico este cambio
de nombre que se ha generado.

El Ing. Francisco Patricio Millan Amaya, profesor consejero del
Cecyt 5 “Benito Judrez”, comenté que estd convencido de que
el impacto de esta reestructuracion es en beneficio del Instituto y
que le da viabilidad y certidumbre a la parte administrativa. Sin
embargo, consideré6 que se deberan hacer modificaciones al
Reglamento Orgénico y al Reglamento Interno para que el dia de
maiana no haya las ambigiedades de interpretacién y esto pueda
crear un problema al interior de las escuelas superiores.

El Dr. Jorge Pérez, director del CMPML, expresé extrafieza por
no aparecer en los ajustes a los centros y solicité al Dr. Mario
Rodriguez Casas y al Dr. Luis Humberto Fabila Castillo le dieran
la oportunidad de externar su visién de las modificaciones que se
podrian hacer en su centro.
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El Dr. Fernando Angulo Brown, profesor consejero de la ESFM,
comentd que el esfuerzo de este trabajo es indudable; sin embargo,
salta a la vista el problema de que crecen de manera importante
los puestos de jefe de departamento en las unidades académicas,
y pregunté si esto era necesario y si no hubiera sido mejor reducir
un poco también en estas unidades.

El Dr. Luis Nifio de Rivera y Oyarzébal, profesor consejero de la
ESIME Culhuacdn, comenté que el cambio de estructura propuesto
tiene sus bondades, pero que los miembros consejeros no han
tenido oportunidad de realizar un andlisis profundo del tema, lo
que les impide emitir una opinién suficientemente fundamentada al
respecto. Expres6 su beneplécito para la estructura de los centros
de investigacién, pero menciond que no encuentra correlacién con
la estructura considerada para las SEPI. Ademés, ponderé que una
de las dificultades para tener un jefe de SEPI es el salario que perci-
be. Comenté que los investigadores miembros del SNI que tienen
buenos niveles de becas perciben mas que un jefe de SEPI, por lo
que resulta dificil tener candidatos a este puesto.

En ofro fenor, mencioné que en el momento de considerar el
cargo de Subdirector de Investigacién y Posgrado, de acuerdo con
la Ley Orgdnica, tendrd que designarse de una terna provenien-
te del Consejo Técnico Consultivo Escolar de las escuelas; asimismo,
los dos departamentos considerados en la estructura comentada
tendrdn que absorber la carga administrativa que normalmente
realizan las escuelas, por ejemplo, el departamento de investiga-
cién, las becas PIFl, CDD, COFAA vy proyectos de investigacion,
trabajo que actualmente llevan a cabo las escuelas, a través de
varios departamentos.

Por esto y ofras cuestiones mencionadas, sefialé su preocupacién
por el desequilibrio tan importante entre las subdirecciones de
Investigacién y Posgrado y los centros de investigacién. Comenté
que finalmente las SEPI son las que mayoritariamente realizan en
el Instituto investigacion y formacién de graduados, por lo que
resalté que debe realizarse con més profundidad un andlisis a es-
te respecto, sobre todo si se estd consciente de la importancia que
tienen las subdirecciones y el “juego” que se da para acceder a
ellas. Manifesté su preocupacién por lo que sucederd en las escue-
las en las que existen SEPI que han tenido un desarrollo tal que tienen
muchos grupos de investigaciéon que podrian formar verdaderos
departamentos. Finalizé6 mencionando su solicitud para que se le
aclararan las dudas planteadas.

El Dr. José Bernardo Proal Néjera, director del CIIDIR Durango,
aclaré que los SNI probablemente ganan mas que un director de
escuela o de centro y quienes siguen desempefiando este puesto
lo hacemos por vocacién. Sefialé que uno de los problemas de los
centros de investigacién era el no contar con una estructura acor-
de con sus atribuciones y en esta reestructuracién se ha considerado
este punto. Refirié6 que él cuando tomé a su cargo el CIIDIR Duran-
go tenia cinco departamentos y cero programas de posgrado.

Actualmente a tres reestructuraciones que ha habido en esta
administracién cuentan con nueve departamentos, tres programas
de posgrado con orientacién al PNP, cuatro programas de posgrado
y tienen intercambios con la Secretaria de Salud por 15 millones de
pesos anuales en el servicio de vinculacién y extensién. Por ello,
agradecié e hizo un reconocimiento al Dr. José Enrique Villa Rivera
por estos logros de su administracion.

El Dr. José Enrique Villa Rivera aclaré que esta nueva estructura
no es una decisién unilateral, se consensué con todos los invo-
lucrados, tomando como base el objetivo central del proceso
de reestructuracién. En el caso de las SEPI que pasan a ser
subdirecciones de Investigacién y Posgrado, precisé que se ajustardn
al procedimiento del Colegio de Posgrado y al Reglamento de
Estudios de Posgrado se le hardn las modificaciones necesarias.

El M. en C. Jesis Reyes Garcia, director de la ESIME Zaco-
tenco, refirié que efectivamente todo esto fue analizado. Se-
fial6 que en el caso de su plantel el nimero de puestos
lo dejaron igual; sin embargo, le quitaron dos departamentos que
eran el de Servicios Médicos y Actividades Deportivas y el de Ti-
tulacién y les dan dos departamentos que son el de Innovacién
Educativa y el de Evaluacién y Seguimiento Académico, por lo
que pregunté que a partir de cuando surte efecto esta reestructura-
cién para avisarle a los funcionarios que estén en los departamentos
que desaparecen. Por otro lado, sefialé que existen dos variables en
las escuelas que son nimero de programas y nimero de estudiantes,
por lo que alguna diferencia debe de haber entre una escuela de
mil alumnos y una de 10 mil, aparentemente la Gnica diferencia
que se sefal6 es la del Departamento de Servicios Generales, que
ese si no se le asigna a todas las escuelas. Pregunté cémo le van
a hacer, si se les va a asignar més personal, qué fue lo que se
establecié y a partir de cuéndo tiene vigencia. Por (ltimo, consulté
que de los cuatro departamentos académicos que se les asignan, su
plantel tiene tres carreras, por lo que ahora tendrd un elemento més
que deberd integrarse al Consejo Técnico Consultivo Escolar, cémo
se va a resolver también esto.

El Dr. José Enrique Villa Rivera sefialé que muchos de los temas
propuestos son de carécter de la gestién y no asuntos del Consejo
General Consultivo; sin embargo, son bienvenidas las observaciones.
Expresé que, independientemente de la discusion y del andlisis
que se dio, la Ley Organica en el articulo 14, inciso 3, lo faculta
para expedir las normas y disposiciones de carécter general de la
institucién, previa opinién del Consejo General Consultivo, por lo
que se establecerd un esquema de informacién para ir resolviendo
cada uno de los aspectos presentados.

SITUACION DEL CANAL ONCE DE TELEVISION

El Dr. José Enrique Villa Rivera relaté que el Dr. Luis Nifio de
Rivera y Oyarzdabal, profesor consejero de la ESIME Culhuacén,
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por medio de un oficio fechado el 13 de abril del afio en curso
solicité se considerara establecer en la préxima reunion del Conse-
jo General Consultivo un punto de andlisis y, en su caso, se emitan
las recomendaciones necesarias en relacién al cambio de nombre,
imagen y programacién de la Estacion de Televisién de XEIPN
Canal Once. Por lo largo del titulo se determiné integrarlo como
“Situacién del Canal Once de Television”.

Acto seguido, expresé que para iniciar el punto haria una
infroduccién. Sefiald que siendo el Ing. Alejo Peralta Diaz Ceballos
director General del IPN, nacié el Canal Once como una iniciativa
con pocos recursos y muchas limitaciones en lo tecnolégico,
administrativo y en lo juridico. La frecuencia asignada a esta es-
tacién de televisién solamente aparece en un telegrama en el que
le fue oficializada esta prerrogativa al Politécnico por parte de la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes.

Asever6 que el Canal Once a lo largo de 50 afios ha sido un
elemento fundamental para la difusién de la cultura de la institucién,
para la informacién responsable, para la reafirmacién de los valores
nacionales y ha permitido divulgar las actividades cientificas y
tecnolégicas que el Instituto Politécnico Nacional ha desarrollado.
El valor que ha adquirido nuestro canal a lo largo de estos afios
es enorme por su trascendencia, por los esfuerzos de calidad rea-
lizados que lo ubican como el mejor canal de television cultural en
México y, seguramente, también en América Latina. Aclaré que el
Canal Once es y seguird siendo del Instituto Politécnico Nacional,
formando parte integral de nuestra institucién, como lo ha sido a lo
largo de 50 afios. Puntualizé que la Ley Organica y el Reglamen-
to Interno sefialan que el Instituto Politécnico Nacional es una
Institucion Educativa del Estado Mexicano, y que el Canal Once es
un 6rgano de apoyo dependiente del mismo. Y no conoce ninguna
iniciativa que esté en el Congreso orientada a modificar la Ley
Organica del Instituto Politécnico Nacional.

Sefialé que esta aclaracién es debido a que los cambios pro-
movidos en el Canal Once levantaron polémica, aun cuando fueron
hechos en la perspectiva de mejorar. Refiri6 que en dias previos
se llevaron a cabo reuniones que resultaron fundamentales para
aclarar algunos puntos sobre esta situacién, entre éstas una con
el Consejo de Ex Directores Generales y otra con el diputado José
Alfonso Suérez del Real y Aguilera y los miembros de la mesa
directiva de la Comisién de Cultura de la Cémara de Diputados.
En esta Gltima reunién, agradecieron de manera piblica la apertu-
ra a un canal de comunicacién directo e informaron su interés por
abrir una discusién en el propio Congreso sobre el papel de la
televisién piblica como elemento de desarrollo en nuestro pais; algo
que se apoyd y se decidié que eran una excelente oportunidad; por
su parte, el Politécnico y el Canal Once refrendaron con los sefio-
res diputados la propiedad sobre el Canal Once y también la
apertura para discutir los puntos de interés de ambas partes, del
legislador y de la institucion.

Por dltimo, indicé que el Canal Once se rige por las normas del
IPN en lo relativo a la planeacién, presupuestacién, programacién,
y el ejercicio y control del gasto. Enseguida, solicité al Lic. Fernando
Sarifiana Mérquez, director General de XEIPN-TV Canal Once,
hiciera uso de la palabra.

El Lic. Fernando Sarifiana Mérquez expresé que habia dos puntos
fundamentales qué aclarar: el primero, es que nunca ha esta-
do en duda ni estard que el Canal Once es propiedad del Instituto
Politécnico Nacional; y el segundo punto, refirié el porqué de los
cambios en la programacién, especificamente de Primer Plano y
Conversando con Cristina Pacheco, sefialé que esto no fue por cen-
sura, como se inferpretd, si no porque se consideré que con esos
cambios estarian en un mejor horario de audiencia.

Acto seguido y apoyado en una presentacién audiovisual refirié que
Once TV ha seguido una trayectoria de evolucién constante, animada
por el afan de contribuir en el desarrollo cultural, econémico y social
de nuestra nacién y en el fortalecimiento de los valores democréticos.
Su misién es ser una televisora de servicio publico, de producir y
transmitir contenidos que impulsen y fomenten el desarrollo humano;
que busca estimular la curiosidad y el deseo de aprendizaje del
televidente, aportédndole un mejor conocimiento de la sociedad a
la que pertenece, asi como una visién abierta y tolerante de otras
culturas; por su cardcter de televisora piblica difunde programacion
de calidad para atender a piblicos de distintas edades, niveles de
bienestar y educacién; desea ampliar su nivel de audiencia con la
finalidad de apoyar mejor la labor educativa del Instituto Politécnico
Nacional, pero a diferencia de otras televisoras mide el éxito no sélo
en el nivel del raiting, sino con la satisfaccién de las necesidades del
plblico. Once TV se ha distinguido por la innovacién en la forma
de presentar contenidos que responden a valores y manifestaciones
de la cultura cientifica y humanistica. En distintos momentos de su
historia ha renovado su imagen y programaciéon para estar acorde
con las expectativas e inquietudes de su piblico, transmitiendo
programas novedosos realizados con profesionalismo que divierten,
informan y enriquecen al televidente. Sin embargo, en los Gltimos
afios debido a la ampliacién de la oferta en televisién abierta han
disminuido los niveles de audiencia del canal.

Por este motivo y fundamentado en estudios cuantitativos y
cualitativos sobre los programas, disefid e instrumenté una estra-
tegia de produccién. En el afio 2009 se estrenardn tres mil 238
horas, de las cuales 74.3 por ciento son de producciones originales
de Once TV México y 25.7 por ciento son adquisiciones de
programacién internacional.

Sefialé6 que el Canal Once responde al mandato del Instituto
Politécnico Nacional de acuerdo con las funciones, actividades,
facultades y obligaciones enmarcadas en la Ley Organica, el
Reglamento Orgdnico y el Reglamento Interno del Instituto Politécnico
Nacional. La Ley Orgdnica en su arficulo 32, entre ofras cosas,

dice: “...la funcién sustancial de dicho canal, seré la de difundir y
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defender la cultura nacional, la historia, la tradicién, las costumbres
y nuestra idiosincrasia”, es por ello que la programacién de Once
TV se preocupa por explorar y documentar diversos aspectos como
la cultura y el entorno; espacios informativos; ciencia y tecnologia;
opinién, andlisis y reflexién; servicio a la comunidad; once nifios;
jévenes central once; series dramatizadas (ficcién), y cine del mundo.

Todo lo anterior, es de acuerdo con lo establecido en el articulo
32 de la Ley Organica, en el Reglamento Orgénico, articulo 76,
fracciones lll, VIl y IX, y en el Reglamento Interno, articulo 219, frac-
ciones lll, IV y VI. Expresé que de esta manera todos los esfuerzos
de quienes colaboran en Once TV México y todos los recursos de
que dispone se destinan a hacer realidad su visién, ser la televi-
sora de servicio pUblico més importante de América Latina y cuya
programaciéon fomente actitudes de superacion personal y so-
cial en el televidente.

Explicé que el 30 de marzo del afio en curso la pantalla del Canal
Once estrené nueva imagen y nuevo logotipo, sin que esto signifi-
que un cambio en el nombre de la estacién, ya que oficialmente se
sigue llamando XEHPN-TV Canal Once. Comenté que a lo largo de la
historia el Canal Once se ha renovado y ha cambiado la manera de
identificarse iconogréficamente con su audiencia, por lo que para el
nuevo logotipo se buscé identificar la sefial como un canal mexicano
con los colores emblematicos del Instituto Politécnico Nacional.

Refirié que de acuerdo con los reglamentos Orgénico e Interno del
Instituto Politécnico Nacional, Once TV establece el compromiso de di-
fundir la imagen y los valores del Politécnico, para ello produce
y transmite programas para la difusién educativa, cientifica, cul-
tural, tecnolégica, deportiva y de orientacién social, y produce
programas que contribuyan en el fortalecimiento de la comuni-
dad politécnica y divulguen los avances en educacion e investigacién
cientifica y tecnolégica del propio Instituto. Para esto produce y
transmite programas como: A la Cachi Cachi Porra, Eureka, futbol
americano, que desde hacia ocho afios no se transmitia; Politécnicos
Notables, que es una serie de cdpsulas que tienen por objetivo que
el piblico reconozca a los politécnicos cuyo trabajo ha enriquecido
universalmente la disciplina que desarrollan.

En la difusién de la imagen del Instfituto Politécnico Nacional se cuen-
ta con identificadores que son transmitidos en los cortes de canal y
cada afio son redisefiados en colaboracién con el propio Instituto; de
éstos en el afio 2008 se pautaron un total de seis mil 214 impactos
con un promedio de 17 veces por dia, a mayo de 2009 se han
pautado dos mil 563 impactos con un promedio de 18 veces por
dia; de igual manera, todos los identificativos de Once Nifios son
presentados como Once Nifios del Instituto Politécnico Nacional y
éstos tuvieron en el afio 2008 mil 606 impactos y, en 2009, 556
impactos. En la cortinilla de Once TV México aparece la leyenda
“Instituto Politécnico Nacional”. Los eventos y campaiias que realiza
el Instituto Politécnico Nacional son cubiertos y difundidos por Once
TV segin lo solicita la Direccién General del propio Instituto, duran-

te los afios 2008 y 2009 se han transmitido 533 spots de campaiias
del Instituto Politécnico Nacional, entre ellas la promocién de la
Licenciatura de Comercio Internacional; la campaiia contra las
adicciones “Unidos somos mas fuertes”; “El cielo de nuestros an-
tepasados”, y el XXI Congreso ADIAT.

En la cobertura y difusion de informacién y eventos, durante 2008
se transmitieron 55 notas referentes a eventos del IPN, 15 entrevistas
y 38 colaboraciones de la Dra. Esther Orozco, investigadora del
CinvesTav; en 2009 se transmitieron 53 notas referentes a eventos
del IPN, siete entrevistas, y 17 colaboraciones de la Dra. Esther
Orozco. Ademés, diferentes directivos del IPN han participado
en distintos programas habituales o coberturas especiales de
la programacién del Canal Once. También Once TV México ha
participado en el proyecto de la carrera IPN OnceK desde su
concepcién. Las direcciones de Noticias y la de Imagen del canal
han disefiado, junto con la Secretaria de Servicios Educativos
del IPN, la imagen institucional de la competencia recreativa vy el
modelo de negocio y participaciéon de este importante evento. La
promocién en medios ha estado a cargo de los directivos de Once
TV México, asi como la produccién y transmisién del programa
especial, en vivo, tanto en el afio 2008 como en 2009; y como
parte de la promocién de la misma, en 2008 se transmitieron mil
468 spots, y en 2009 ya se cuenta con la transmisién de 746 spots.

Por (ltimo, mencioné que, como se podrd apreciar, para
Once TV es una preocupacién fundamental cumplir con los man-
datos establecidos en la Ley Orgénica del Instituto Politécnico
Nacional, asi como satisfacer las necesidades y demandas de
los televidentes. Acto seguido, se proyecté un video detallando la
nueva programacion.

El Dr. José Enrique Villa Rivera solicité al Dr. Nifio de Rivera
y Opyarzébal hiciera uso de la palabra en funcion de la pe-
ticién planteada.

El Dr. Luis Nifio de Rivera y Oyarzébal expresé que son muy
valiosas las palabras del Presidente del Consejo General Consultivo
en el sentido de los esfuerzos que realiza la Direccién General para
afirmar y reafirmar lo que establece con toda claridad la Ley Orgéni-
ca. Exclamé que “el Canal Once del Instituto Politécnico Nacional
es de los politécnicos y pasarén sobre nuestro cadéver, pero no se
van a llevar el Canal Once”. Agregd que si se estaba pensando mal,
més valia eso que ser ingenuos. Dirigiéndose al Director General de
XEIPN-TV Canal Once, comenté que le habia enviado un oficio el
22 de abiril, el cual no habia sido contestado de manera formal ni
con la presentacién antes realizada. Indicé que en el documento que
envié establecié que “por este conducto y de la manera més atenta y
respetuosa y con fundamento en el articulo octavo de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, referente al derecho de
peticion, le solicito atentamente me informe el fundamento juridico
con el que se sustenta el cambio de nombre”.
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El Dr. José Enrique Villa Rivera le manifesté que el punto que estaba
tratando era una peticién administrativa y que eso se tenia que arreglar
en ofra instancia y le solicits, que por formalidad, se expresara
conforme a su peticién planteada en el oficio antes citado.

El Dr. Luis Nifio de Rivera y Oyarzdbal explicé que su pe-
ticibn no era diferente a la planteada, ya que el oficio
“solicito a usted de
la manera més atenta y respetuosa se establezca en la préxima
reunién del Honorable Consejo General Consultivo un punto de
andlisis y en su caso se emitan las recomendaciones necesarias

enviado a la Direccién General decia:

en relacion al cambio de nombre, imagen y programacién de la
estacion de felevision XEIPN Canal Once, anunciadas por el Sefior
Fernando Sarifiana y puestas en operacién a partir del pasado 30
de marzo de 2009”, y la respuesta solicitada es en términos del
andlisis del cambio de nombre. Puntualizé que el nombre no ha cam-
biado ni puede cambiar, ya que la ley Orgdnica del Instituto
Politécnico Nacional lo establece con toda claridad, y fue el
Congreso de la Unién quien aprobé esta Ley y es el Gnico cuerpo
facultado para modificarla.

Refiri6 que el Lic. Fernando Sarifiana ante el Lic. Felipe Calderén
Hinojosa, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, expresé:
“...ofra parte de nuestra evolucion es el cambio de nombre de nuestra
sefial, se homologa con nuestra sefial internacional para convertirse
en Once TV México”,
Once en ella se afirma que “la direccién a cargo del Lic. Sarifiana

y si se analiza la pédgina web del Canal

Mérquez revisard, ampliard y creard los nuevos mecanismos de
autorregulacién del Canal Once”, sefiald que el Gnico que puede
establecer los mecanismos de autorregulaciéon del Canal Once,
de acuerdo con la Ley Orgdnica, es el Director General del Instituto
Politécnico Nacional, ese es un asunto fundamental quién y cémo se
hicieron los cambios; comenté sobre la imagen del Instituto que los
colores son guinda y blanco y no rojo y blanco.

Por ofra parte, a partir de las protestas de la sociedad se
empezaron a manifestar en los logotipos: “es del Instituto Politécnico

|//

Nacional”. Sin embargo, se establece que es una nueva imagen
y el nuevo nombre es Once TV México como se observd en la
presentacién. Agregd que el problema va mas allé de si nos gusta
o no la programacién, la parte fundamental es: cumple con lo
establecido por la Ley Orgénica y quien es el érgano regulador
que lo dictamina. Mencioné que el lic. Sarifiana Mérquez en su
toma de protesta establecié como un plan de trabajo el buscar la
certidumbre juridica del Canal Once, y sefialé que también en la Ley
Organica se establecen los ordenamientos juridicos que deben guiar
el trabajo del Canal Once, sus fundamentos y los reglamentos que
de ella emanen, por lo que estd claro que el Instituto Politécni-
co Nacional y sus 6rganos de apoyo son la institucion del Estado
Mexicano para consolidar a través de la educacién la inde-
pendencia econémica, cienfifica, tecnolégica, cultural y politica pa-
ra alcanzar el progreso social de la nacién de acuerdo con los

objetivos histéricos de la Revolucién Mexicana contenidos en la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos ¢adénde
estd la incertidumbre juridica?

Acto seguido, dio lectura a una parte de la entrevista que el 7 de
febrero de 2008 el lic. Sarifiana Marquez concedié a la revista
Proceso, sefialando que hay varias cosas en la entrevista que se deben
reflexionar. Por ofra parte, recordé que en el sexenio anterior habia
una necesidad de que el Canal Once pasara a manos del Estado y
para ello se propuso la autonomia del Politécnico y se elaboré un
proyecto de Nueva Ley Orgdnica, el cual fue derrotado en las calles,
si esa Ley Organica hubiera entrado al Congreso probablemente hoy
el Canal Once ya no fuera propiedad del Politécnico.

Por (ltimo sefialé que el punto de vista de muchos es la defen-
sa del derecho a una cultura de alta calidad, a una televisiéon
plblica no manipuladora y a fener un contrapeso para una
television comercial; por lo que no coincide con lo expresado por
el Lic. Sarifana Mdarquez y el punto es, justamente, quién debe
definir la politica de difusién de la cultura de una institucién de esta
envergadura. Manifesté que es claro que el Canal Once de una op-
cién de televisién cultural se estd moviendo rapidamente hacia un
competidor de la television comercial, esos son los puntos. Indicé
que en su opinién este es un punto estructural del Instituto y solici-
t6 que més adelante se le permitiera hacer algunas recomendaciones.

El Dr. José Enrique Villa Rivera agradecié al Dr. Nifio de Rivera
y Oyarzébal su preocupacion y las inquietudes manifestadas y le
recordé que la institucion es heterogénea y que ofros consejeros tam-
bién querian externar sus opiniones. Acto seguido, cedi6 al Ing. Jorge
Gémez Villarreal, director de la ESIME Azcapotzalco, la palabra.

El Ing. Jorge Gémez Villarreal expresé que él respeta las opiniones
de sus compafieros, pero manifesté que consideraba que habia algu-
nas discrepancias. Refirié que en la autobiografia del Ing. Walter Cross
Buchanan, de la cual él tiene una copia, se narra cémo y porqué se
otorgé la frecuencia de television al Instituto Politécnico Nacional dan-
do origen al Canal Once. Comenté que entiende los elementos
juridicos manifestados, por lo que las discrepancias estan en que
el Politécnico se rige por su Ley Orgénica, asi como por la Constitu-
cién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que es la ley méxima
de la nacién, y estd por encima de cualquier ley, por lo que si el
Presidente de la Republica quisiera, bastaria que promulgara un
decreto para retirarle la concesién al Canal Once.

Por otro lado, sefial6 que todas las instituciones tienen que evolucionar,
el Politécnico tiene que evolucionar y el Canal Once lo tiene que hacer
también. Hoy el Canal Once tiene una cobertura nacional y su
funcién es extender conocimiento y cultura dentro de pardmetros y
de cuotas que el propio Estado determina. Consideré que el Instituto
tiene una excelente representaciéon en ese proceso de difusion de
cultura a través del Canal Once. Se dice que el Canal Once es de los
politécnicos y él cree que es de los mexicanos.
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El Dr. José Enrique Villa Rivera comenté estar de acuerdo con
algunas de las preocupaciones vertidas y manifesté que efec-
tivamente el Canal Once del Instituto Politécnico Nacional se rige
por lo que establece la Ley Orgénica y el Reglamento Interno, y si
se logra el objetivo establecido en estas normas se estd cumpliendo.
Pero también hay que tener claridad en los aspectos juridicos que
atafien a este asunto, como quién tiene facultades establecidas en la
programaciéon del Canal Once, la imagen, el nombre del canal, por
lo que solicité al Lic. Luis Alberto Cortés Ortiz, abogado General,
aclarara estos puntos.

El Lic. Luis Alberto Cortés Ortiz comenté que no sélo en este caso,
sino en todos los que se han presentado ante el pleno del Conse-
jo, y asi lo requieren, han sido debidamente analizados por parte
de la Oficina del Abogado General para verificar su legalidad.

Con relacién al punto del Canal Once, reiteré que la Ley Orgéni-
caes muy claray en sus articulos 10y 32 establece que el Canal Once
es un 4rgano de apoyo del propio Instituto Politécnico Nacional, y
como érgano de apoyo no es mds que una unidad administrativa del
propio Instituto que participa de su naturaleza juridica, y coadyuva en
el cumplimiento de sus finalidades y atribuciones que la Ley Orgéni-
ca le otorga en sus articulos 3 y 4. En cuanto al Reglamento Orgénico
y al Reglamento Interno, en ellos se establece de manera més espe-
cifica cudles son las afribuciones del Canal. También sefialé que el
Reglamento Orgénico en su capitulo Il establece las atribuciones y
facultades del Director General, y en su artficulo 5° le permite delegar
esas funciones en servidores piblicos subalternos.

Por (ltimo, insisti6 en que la Gnica posibilidad de cambiar el
nombre al Canal Once es a través de una reforma a la propia
Ley Organica, y en la actualidad no existe ninguna iniciativa que
pudiera generar el cambio de dicha ley.

El Dr. José Enrique Villa Rivera comenté que el tema da para mucho
y se recogieron las preocupaciones planteadas, pero el punto fun-
damental es que algunos grupos intentan confundir a nuestra
comunidad con el argumento de que el Canal Once se separa del
Politécnico y ya se ha sefialado que la Gnica forma de lograrlo
es modificando la Ley Orgénica. Manifesté que la institucién tiene
las formas adecuadas para procesar ese tipo de inquietudes, pero
también se tiene que cuidar que se cumpla la misién del Instituto en
los términos que marcan la Ley Orgénica y el Reglamento Interno,
por eso era importante analizar este punto. Consulté al pleno del
Consejo si consideraban que ya habia sido suficientemente ana-
lizado el punto para continuar con el orden del dia.

El Dr. Luis Nifio de Rivera y Oyarzabal manifesté que él si tenia
inconveniente.

Dr. José Enrique Villa Rivera le recordé que el Consejo General
Consultivo tiene mas miembros y que asi como él tenia derecho
a hacer uso de la palabra también los demds, y algunos de ellos
estaban solicitando intervenir.

El Dr. Heberto A. Marcelino Balmori Ramirez, director de
Investigacién, demandé que antes de que se le permitiera la pa-
labra al Dr. Nifo de Rivera y Oyarzabal habia otros consejeros que
querian opinar y, desde su punto de vista, el caso ya habia sido
suficientemente analizado.

El Dr. Jorge Pérez, director del CMPML, apoyé la demanda del
Dr. Balmori Ramirez y solicité al Dr. Nifio de Rivera y Oyarza-
bal respeto para los miembros del Consejo General Consultivo.

El Dr. José Enrique Villa Rivera solicité al pleno del Consejo su
comprensién y al Dr. Nifio de Rivera y Oyarzébal concretar su pun-
to de vista de manera breve.

El Dr. Luis Nifio de Rivera y Oyarzabal propuso que de acuerdo
con lo establecido en la Ley Organica, articulo 26, fraccién I,
la Comisién de Estudios Legislativos, de la cual él forma parte,
presente ante el pleno un andlisis juridico completo de lo que se es-
t& discutiendo, por lo que solicité al Abogado General citara a la
Comisién para que con toda la extensién que se necesite se realice
el andlisis de referencia y se presente al Consejo. Por ltimo, sefialé
que hay un problema estructural en el Instituto que es la definicién
de una politica de difusién en la cultura, quién la debe hacer y
cémo la debe hacer, pero eso lo expresard en otra reunién.

El Dr. David Jaramillo Vigueras, director de Educacién Superior,
aclaré que se debia ser respetuosos con los compafieros conseje-
ros, y que él estaba de acuerdo en que se reuniera la Comisién
de Estudios Legislativos, de la cual también forma parte, pero que
se debia proponer en el seno de la Comisién la discusién de es-
te punto y analizar si era aceptado.

El Dr. Felipe de Jests Carrillo Romo, director del CICATA Altamira,
opind que antes de que se presente el tema en la Comisién de
Estudios Legislativos, se deberia pedir la opinién a los consejeros.
Consideré que el tema ya habia sido suficientemente tratado y la
discusién estaba tomando un ritmo en el cual no estaba de acuerdo.

El Ing. Sergio Vidals Padilla, director del Cepicyr, comenté que
esta reunién es distinta de otras de este Consejo, la pesadez misma
del tema se advierte de las intervenciones efectuadas; por lo que
se requiere una comprensién especial sobre el tema; aclaré que la
comunidad politécnica, a través de algunos de sus miembros, tiene
derecho y justificacién de actuar con hipersensibilidad al respecto.
Esto se debe a que en el pasado si ha habido intentos de restringir
la accién del Director General del Politécnico en relacién con la
vinculacion del Canal Once; se llegéd inclusive a pedir el apoyo
para decretos que modificaban aspectos establecidos en la regula-
cién de la vida institucional, tales como su esquema de gobierno. A
final de cuentas, estos intentos referidos en la historia del Politécnico
justifican que su gente sea sensible; consecuentemente, es importante
que se garantice y quede perfectamente claro que no hay intencién
de excluir al Canal Once del Politécnico, segin lo ha declarado
aqui su director.

[ACETA PoLITECNICA
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Por ofra parte, es importante focar este tema con madurez, con la
firmeza que sea necesaria, pero cuidando que su validez no se use
para el andlisis y tratamiento de ofros asuntos. Terminé sefialando
que algunos politécnicos quisieran ver los colores y las leyendas de
referencia institucional en los anuncios del canal, sin importar quién,
0 en qué época se cambiaron. Lo que importa es preservar la imagen
institucional, simplemente porque el canal es del Politécnico y porque
eso fortalece la identidad y preserva las tradiciones.

El Dr. José Enrique Villa Rivera expresé que con esto ha quedado
suficientemente abordado el tema y que el Director General de XE-
IPN-TV Canal Once y él ratifican que no existe ninguna propuesta
de ley en el Congreso orientada al cambio de la Ley Orgénica de
la institucion, que seria la Gnica manera en que pudieran separar
al Canal Once del Instituto Politécnico Nacional. Solicité al pleno del
Consejo que busquen de manera conjunta cémo seguir avanzando
en resolver las inquietudes presentadas por los diferentes consejeros
y por los ex directores generales. Manifesté que los pasos que se
estén dando en el Canal Once han sido los adecuados y que él seria
el primero en ir adelante de la marcha para defender la integridad
del Instituto Politécnico Nacional, si eso fuera necesario.

ASUNTOS GENERALES

1. Dr. Héctor L. Martinez Castuera, secretario de Servicios Educativos,
apoyado en un video recordé al pleno del Consejo que el 14 de
junio se llevard a cabo la carrera IPN Once K, que seré de 11y 5
kilémetros y que se cuenta con siete mil 500 lugares. Comenté que
el 12 y 13 de junio se entregaran los paquetes en el recinto his-
térico donde se encuentran las instalaciones de la Presidencia del
Decanato. Menciond que se instalard una exposicién con stands
de quienes han contribuido en el patrocinio de esta carrera y los
premios que se entregardn. Por (ltimo, informé que se tienen 800
dosis de vacuna antiinfluenza trivalente tipo A y B y que se dispuso
un médulo afuera de la Sala de Consejo General Consultivo para
que pudieran vacunarse quien asi lo deseara.

2. Ing. Carlos Yapur Rucos, director de Desarrollo y Fomento De-
portivo, informé al pleno del Consejo que el 27 de mayo se llevd
a cabo el evento a nivel internacional Dia del Desafio y que el
Politécnico también lo celebré con una activacion fisica en todas las
escuelas. Sefalé que es importante que se siga con la activacién
fisica los miércoles y viernes en todas las unidades del Instituto, para
que los empleados conserven una buena salud.

3. Lic. Sergio Jaime Rochin del Rincon, defensor de los Derechos
Politécnicos, invité al pleno del Consejo para asistir el 2 de junio
a las 17 horas en el Centro de Educacién Continua, Unidad Allen-
de, a la presentacién del libro Periodismo incémodo, de la autoria

de San Juana Martinez. Indicé que para cualquier consulta pueden
visitar la pagina de la Defensoria de los Derechos Politécnicos:
www.defensoria.ipn.mx

4. M. en C. Rosalia Maria del Consuelo Torres Bezaury, directora
de la ENCB, invit6 al pleno del Consejo a una mesa redonda que
su escuela organiza titulada La Epidemia de la Influenza AHINI, un
Enfoque Multidisciplinario, que se llevara a cabo el 10 de junio.

5. Lic. Daniel Leyva Santiago, director de Difusion y Fomento a la
Cultura, comenté que en la entrada de la Sala del Consejo Gene-
ral Consultivo se les estaba proporcionando la Cartelera del Centro
Cultural “Jaime Torres Bodet” e invité al pleno del Consejo a que
asistan a las actividades culturales. Agradecié al Canal Once el
apoyo para la difusién de los eventos.

6. M. en C. Elia Alicia Moreno Burciaga, directora del CFIE, invit6
al pleno del Consejo al Noveno Congreso Internacional Retos y
Expectativas de la Universidad, a 10 afios de la Declaracién de
Paris, y a que visiten la pégina web del CFIE para que consulten
el programa académico de dicho congreso.

7. Dr. Rubén Canti Chapa, profesor consejero del CIIEMAD, coment6
que por el tiempo que llevaba la sesién, solicitd tener una reunién con
el Dr. Luis Humberto Fabila Castillo, secretario de Investigacion y
Posgrado, y con alguna autoridad de la Direccién General para
resolver la creciente separacién entre la administracién de su Centro
y sectores importantes de la comunidad académica, particularmente
los miembros del Sistema Nacional de Investigadores.

El Dr. José Enrique Villa Rivera invité a los miembros del Consejo
General Consultivo a que sus inquietudes expresadas puedan
ser procesadas en el seno de los Consejos Técnicos Consultivos
Escolares de sus planteles, con responsabilidad, prontitud, respeto
y con propuesta, esa es la Gnica manera en que se puede proponer,
criticar y tener una convivencia adecuada en la institucién. Por
supuesto, con inquietudes integras que permitan que la institu-
cién siga avanzando en los préximos meses y afios. Aclaré que
son pero,
nuestra institucién es sélida, estable, garante de que tenemos los

tiempos dificiles, complicados; afortunadamente,
esquemas infernos de procesamiento para las inquietudes que se
vayan manifestando. El Consejo General Consultivo es el érga-
no colegiado consultivo mds importante de la institucién y refleja
lo que pasa de alguna manera en todos los dmbitos de la misma.
Solicité se siga trabajando con @nimo, con ahinco, con motivacién
para que nuestra institucion se siga fortaleciendo aun en periodos

delicados y complicados como los que se presentan este afio.

4 DE AGOSTO DE 2009



CUEI’GIO

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADEMICO PARA EL CICLO ESCOLAR 20092010

José Enrique Villa Rivera, director General del Instituto Politécnico
Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3,
fracciones |, Il y Ill, 4, fracciones |, Iy lll, y 14, fracciones |, Il y Ill,
y demds disposiciones de la Lley Orgdanica de esta casa de
estudios; asi como en los articulos 84, 140 y los que resulten
aplicables a la materia de su Reglamento Interno; 6°, frac-
cién |, del Reglamento Organico; 5°, fraccién VI, del Reglamento
del Consejo General Consultivo; 3° y 4° del Reglamento de Estudios
Escolarizados para los Niveles Medio Superior y Superior; y

demas disposiciones aplicables, y

CONSIDERANDO

que de conformidad con lo dispuesto por los articulos 2 de la Ley
Organica del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Reglamento
Interno, esta casa de estudios es una Institucion Educativa del
Estado con personalidad juridica y patrimonio propios, que asume
la naturaleza de érgano desconcentrado y que tiene su domicilio
en el Distrito Federal y representaciones en las entidades de la
Repiblica, en las que funcionan escuelas, centros y unidades

de ensefianza y de investigacién que dependen del mismo.

Que el Instituto Politécnico Nacional es una Institucién Educativa
del Estado creada para consolidar, a través de la educacién, la
independencia econémica, cientifica, tecnolégica, cultural, po-
litica y social de la nacién; asi como planear y programar el
proceso educativo al que estd comprometido para proyectarse
con excelencia en todos los dmbitos en que participa.

Que por disposicién del Reglamento Interno del Instituto, sus
escuelas, centros y unidades de ensefianza y de investigacion
adoptarén la organizacién académica, técnica y administrativa
infernas siguiendo los principios generales de organizacién que

establezcan la Ley Orgénica y el mencionado ordenamiento.

Que el articulo 3° del Reglamento de Estudios Escolarizados
para los Niveles Medio Superior y Superior del Instituto estable-
ce que el Calendario Académico es el instrumento que progra-
ma las actividades académicas y administrativas que desarrolla
el Instituto, en que se da a conocer el inicio y terminacién de
semestre, las fechas de exdmenes, el periodo de inscripciones y
reinscripciones de cada ciclo escolar y, en términos generales,

GACETA PoLITECNICH [

se informa a la comunidad politécnica los periodos vacacio-
nales y la suspensién oficial de labores, con la finalidad de
cumplir en tiempo y forma con los contenidos programaticos

previstos en los planes de estudio.

Que los articulos 84 del Reglamento Interno y 4° del Regla-
mento de Estudios Escolarizados para los Niveles Medio Su-
perior y Superior del Instituto establecen que los tramites escolares
quedardn sujetos a las disposiciones establecidas en el Calen-
dario Académico y que el H. XXVII Consejo General Consultivo,
en su Novena Sesién Ordinaria celebrada el 30 de junio de
2009, aprobé el Calendario Académico para el Ciclo Esco-
lar 2009-2010. Por lo que, con base en lo expuesto y fundado,
he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO
ACADEMICO PARA EL CICLO ESCOLAR 20092010

Unico. Se aprueba el Calendario Académico para el Ciclo Escolar
2009-2010 en los términos siguientes (ver pdgina siguiente).

TRANSITORIOS

Articulo Primero. El presente Acuerdo entrard en vigor al dia

siguiente de su expedicién.

Articulo Segundo. Para su mayor difusién publiquese en la Ga-

ceta Politécnica.

Ciudad de México, Distrito Federal, 1 de julio de 2009

“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”
L
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